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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a i4 itJN 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-

758-SpA-505 y su acumulado PAOT-2022-870-SPA-688 relacionado con tas denuncias presentadas

ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:--------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cual se hlcieron del

conocimiento de esta autoridad,los siguientes hechos:

(...) El estobtecimiento "The Corner Angus House" ocostumbra tener músico en vivo de mortes o

sábado o un volumen exogerodo (...) de diez de lo noche o dos de lo moñono (...) [hechos que tienen

lugar en Dr. José María Vertiz número 785, colonia Narvarte, Atcaldía Benito Juárezl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11

Federat, la Procuraduría Ambiental y det

considerada como autoridad ambiental y es

como para vetar por la protección, defensa y

con facultades para ¡nstaurar mecanismos, in

cumplimiento de tales fines.

Medetlin 202,4to piso, cotonia Roma Norte

Alcatdia Cuauhtémoc, C.P.06700, ciudad de México

Te1.5265 0780 ext 12011ó 12400

de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es

competente para conocer sobre los presentes hechos, a¡í

restauración del medio ambiente y del desarrollo urban{,
stanc as Y Proced m entos t"'":t,:t:::-?'"J 
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EMISIONES SONORAS
No.deFolio: PAOT-05-300/200- g 6 6 3 -2022

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a tas emisiones sonoras generadas por [a
música utilizada en e[ establecimiento denominado "The Corner Angus House,, ubicado en Dr. José
María Vertiz número 785, colonia Narvarte, Alcatdía Benito Juárez; que de acuerdo a las documentales
que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo de denuncia constituye una
fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-oos-AM BT-2013, que
establece las condiciones de medición y los tímites máximos permisibtes de emisiones sonoras de
aquellas act¡vidades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipos, artefactos o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeralS menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denuncia serán:

Límite máx¡mo slb/e
06:00 h. a 20:00 h 63 dB
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Iúedellin 202,4to piso, colonia Roma None
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tei.5265 0780 ext 12011ó 12400
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En ese sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo estudio técnico de las emisiones sonoras
producidas por el establecimiento denunciado, mediante e[ cual se acreditó que el establecimiento
Cenunciado generaba un nivel sonoro desde et punto de denuncia de 6s.42 dB(A) vatores que excedían
los [ímites máximos permisibtes especificados en [a Norma Ambiental para el Distrito Federat NADF-005-
AM 8T.2013.
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Asimismo, et artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señata que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas apticabtes; asimismo, et artícuto 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para
su mitigación.
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Se muestra el establecimiento denunciado
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Expediente: P AOT -2022-7 58-SPA-605
y su acumulado P AOT -2022-870-SPA-688

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2022

A[ respecto, mediante oficio se hizo del conocimiento al responsabte del establecimiento denunc¡ado el
resultado del estudio antes mencionado, quien a efecto de cumptir de manera voluntaria con las
disposiciones jurídicas en materia ambiental aplicables, informó mediante escrito que llevó a cabo las
medidas de mitigación consistentes en la instatación de ventanas acústicas, e[ cierre de puertas,
ventanas y dos cortinas metálicas a partir de las 20:00 horas, lo anterior con la finatidad de disminuir sus
emisiones sonoras.

Posteriormente, la persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras motivo de su denuncia
disminuyeron considerablemente a partir de las adecuaciones reatizadas por el establecimiento
denunciado, por [o que estaba de acuerdo con el cierre de la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracciín Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento
votuntario de [as disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante estudio técnico se acreditó que el establecimiento denominado "The Corner Angus
House" ubicado en Dr. José María Vertiz número 785, cotonia Narvarte, Atcaldía Benito Juárez,
generaba un nivel sonoro desde e[ punto de denuncia de 65.42 dB(A) vatore que excedía los
tímites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para el Distrito Federat NADF-

005-AM BT-2013.

Derivado de [a intervención de esta Procuraduría, el responsabte del talter denunciado ltevó a

cabo [as medidas de mitigación necesarias para disminuir sus emisiones sonoras.

N4edellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700. Ciudad de Méx;co
Tel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400
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5e muestran las ventanas acúst¡cas colocadas en el establecimiento.

-f
cTuDADTNNOVADORA I

Y DE DERECHOS

Pág¡na 3 de 4



"% GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO TERRITORIAL DE
LA CIUDAD DE MEXICO

SU BPROCU RADU RÍA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y B¡ENESTAR A LOS
ANll'4ALES

o

Expediente: P AOT -2022-7 58-SPA-605
y su acumulado P AOT -2022-870-SPA-688

No. de Folio: PAOT-05-300/200- I al e S -2022

La persona denunciante manifestó que las em¡s¡ones sonoras motivo de su denuncia
disminuyeron considerabtemente a partir de [as adecuaciones realizadas por eI establecimiento
denunciado, por [o que estaba de acuerdo con el cierre de ta denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y atestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el
resuttado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.-----

PRIMERO.' Téngase por concluído et expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

sEGUNoo.' Remítase e[ expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona den u ncia nte.----

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡toriat de [a Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamento.

c.(.4.a.p" L¡c. M¡riana Boy T.mborrell._ Procuradora Ar¡biental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México. para su superior conoci iento

H

[4edellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡co
lel. 5265 0780 ext .].2011ó 12400
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